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GLOSARIO 

Comisión de Quejas y 
Denuncias: 

Comisión de Quejas y Denuncias de la Comisión 
Estatal Electoral Nuevo León 
 

PAN:  Partido Acción Nacional  

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veintiuno, salvo precisión en 

contrario. 

1.1. Denuncia. El seis de marzo, el hoy actor presentó ante la Comisión 

Estatal Electoral Nuevo León, denuncia en contra del candidato a la 

Presidencia Municipal de Linares, Nuevo León, postulado por el PAN, por 

presuntas violaciones a la normatividad electoral. 

1.2. Procedimiento sancionador. El siete de marzo, se inició el 

procedimiento, quedando radicado como procedimiento especial sancionador 

con la clave PES-138/2021. 

1.3. Acuerdo que declara improcedente medida cautelar. Mediante 

acuerdo ACQYD-CEE-I-108-2021, de nueve de marzo, dictado por la 

Comisión de Quejas y Denuncias, se decretó la improcedencia de la medida 

cautelar solicitada dentro del procedimiento especial sancionador número 

PES-138/2021. 

1.4. Impugnación local. Inconforme con el acuerdo anterior, Juan Gabriel 

Macareno Escamilla promovió juicio electoral ante el Tribunal Local.  

1.5. Acto impugnando. El uno de abril, el Tribunal Local dictó sentencia 

definitiva en la que confirmó el acuerdo ACQYD-CEE-I-108-2021. 

1.6. Juicio electoral federal. Inconforme con la resolución, el cinco de abril 

Juan Gabriel Macareno Escamilla promovió el presente juicio electoral. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, porque se trata de un juicio electoral en el que se controvierte una 

sentencia dictada por el Tribunal Local, que confirmó el acuerdo en el que se 

decretó la improcedencia de la medida cautelar solicitada dentro de un 
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Inconforme con el acuerdo que negó la procedencia de las medidas 

cautelares el hoy actor interpuso juicio electoral local ante el Tribunal Local, 

en el que en esencia alegó lo siguiente: 

a) Que la autoridad responsable adujó que no advirtió alusión directa o 

indirecta a religión alguna, cuando en el video denunciado se hace 

referencia a una iglesia icónica de la religión católica, la cual 

predomina en Linares y la Catedral es su sede, la cual es cabecera de 

la Diócesis de Linares, donde se encuentra la sede del Obispado de 

dicha Diócesis; que sólo existen dos diócesis la de Monterrey y 

Linares, por ende hay dos Obispados; la imagen de la Catedral tiene 

un profundo significado para la ciudadanía de Linares, y más que un 

monumento histórico, para los linarenses es la sede del poder de la 

iglesia católica;  

b) Que la Comisión de Quejas y Denuncias interpretó equivocadamente 

la jurisprudencia que citó en el acuerdo impugnado, al señalar que del 

video no se advierte un llamado al voto, pues en el video el 

denunciado se presenta como el candidato a alcalde de Linares por el 

PAN, por lo que dicha propaganda sí es electoral acorde a la 

jurisprudencia 37/2010, porque es una publicación en forma de 

grabación, difundida durante una campaña electoral y tiene como 

propósito presentar la candidatura del denunciado; por lo que debe ser 

analizada atendiendo a la jurisprudencia; 

c) Que la autoridad desestimó el video por su ubicación geográfica para 

justificar que se realizó en una plaza pública en beneficio del 

denunciado, pues señaló equivocadamente que el templo religioso se 

encuentra en la Plaza Principal de Linares, cuando el templo se ubica 

en la manzana 1 al Oriente de la calle Morelos, y la plaza principal de 

Linares se sitúa en la manzana 1 al poniente de la citada calle, es 

decir, son manzanas contiguas pero distintas; 

d) Que en el acuerdo la autoridad minimizó la acción denunciada con el 

fin de desestimarla, cuando señala que la imagen de la iglesia 

solamente aparece durante 2 segundos y resta importancia señalando 

que la imagen de la iglesia simplemente fue insertada con fines de 

referencia o ubicación, lo que a juicio del actor es contrario a las 

restricciones establecidas en la Constitución, la ley y la jurisprudencia; 
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Sentencia impugnada. En fecha uno de abril, el Tribunal Local dictó 

resolución en el juicio electoral local identificado como JE-008/2021, al 

considerarse en esencia que fue apegada a Derecho la determinación de la 

Comisión de Quejas y Denuncias. 

En ella estableció que contrario a lo argumentado por el actor la referida 

Comisión de Quejas y Denuncias analizó el video denunciado, del que 

efectivamente sí se acredita que durante la transmisión del video se 

muestran diversas imágenes en la que se observa la Catedral de San Felipe, 

sin embargo, la sola aparición de dicho inmueble en el video no implicaba 

que el citado recinto se utilice como un símbolo religioso. 

Que si bien la Catedral -que aparece en el video- era sede de autoridades 

pertenecientes a la religión católica en el Estado y el municipio de Linares, 

por sí misma no era equiparable a un mensaje religioso a través del cual el 

denunciado se posicionara ante el electorado linarense solo porque a dicho 

del actor "la mayoría de la ciudadanía que reside en dicho municipio profese 

la religión católica". 

Que la valoración del video denunciado que realizó la Comisión de Quejas y 

Denuncias fue como un todo, determinando que no se desprendía el 

propósito de resaltar la Catedral con el ánimo de posicionarse el denunciado 

ante el electorado que profesa la religión católica, pues no hacía referencia 

religiosa alguna, ya que el mensaje del candidato del PAN tenía la finalidad 

dar a conocer su candidatura. 

Resaltando el Tribunal Local, que en el video se advertía que el candidato del 

PAN se posiciona en diversos lugares, entre ellos, una plaza pública, la 

Catedral de San Felipe (identificada por la referida Comisión de Quejas), una 

imagen con su familia, y la emisión de un mensaje a través del cual da a 

conocer su candidatura, sin que se aprecien elementos visuales o auditivos 

en los que haga referencia a la Catedral o utilice mensajes a través de los 

cuales haga un llamado al electorado de determinada religión para que voten 

por él. 

Finalmente, estableció que la referencia que hizo la realizó la Comisión de 

Quejas y Denuncias al precedente SRE-PSC-87/2015, fue con el objeto de 

complementar su decisión -a partir del criterio jurisdiccional relacionado con 

la utilización símbolos religiosos en materia electoral- determinando en su 
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II. Si el Tribunal Local se pronunció o no sobre el fondo del asunto en la 

sentencia impugnada (agravio 3). 

III. Si el citado Tribunal suplió o no el deber de la Comisión de Quejas y 

Denuncias, de fundar el acto recurrido (agravio 4). 

IV. Si fue correcto o no que el Tribunal Local no se pronunciara sobre si la 

Catedral de San Felipe es un símbolo religioso utilizado en la 

propaganda electoral denunciada, al ser una cuestión propiamente del 

fondo del asunto (agravio 5). 

4.2. Decisiones 

Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón al actor, en atención 

a que: 

I. El Tribunal Local analizó todos los argumentos del hoy actor, 

estudiando los conceptos de impugnación que le fueron planteados. 

II. El Tribunal Local no se pronunció sobre el fondo del asunto. 

III. No se suplió la obligación de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

fundar el acto recurrido en la instancia local. 

IV. Es ineficaz el argumento relativo a que el Tribunal Local debió 

pronunciarse respecto a si la Catedral de San Felipe es un símbolo 

religioso, al hacerlo depender de un pronunciamiento del fondo del 

asunto que no existió. 

4.3. Justificación de las decisiones 

4.3.1. El Tribunal Local analizó todos los argumentos del hoy actor, 

estudiando los conceptos de impugnación que le fueron planteados. 

 El actor argumenta que el Tribunal Local no analizó todos sus 

argumentos. 

Del fallo impugnado se observa que el Tribunal Local en el apartado 4.1. 

realizó un resumen de diez puntos de los conceptos de impugnación que el 

hoy actor formuló en su medio de impugnación local. 

Posteriormente, en el apartado 6 del fallo denominado “ANÁLISIS DEL 

CASO CONCRETO”, procedió al estudio de todos los argumentos del actor, 

concluyendo en esencia que resultaba legal la determinación de la Comisión 
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responsable, resaltándose que tampoco esta Sala Regional advierta que 

alguno de sus argumentos no fue debidamente estudiado. 

 El actor argumenta que el Tribunal Local hizo referencia a 

agravios que no hizo valer. 

El promovente señala que en sus agravios no señaló que la Comisión de 

Quejas y Denuncias realizara una indebida valoración de la propaganda 

denunciada; ni tampoco controvirtió la fundamentación y motivación del 

acuerdo donde se negaron las medidas cautelares, por lo que se hace 

referencia a agravios que no formuló. 

Tal y como se señaló previamente Tribunal Local en el apartado 4.1. realizó 

un resumen de diez puntos de los conceptos de impugnación que el hoy 

actor formuló en su medio de impugnación local. 

De los mismos dedujo que éstos iban encaminados a demostrar que la 

autoridad electoral realizó una indebida valoración de la propaganda 

denunciada, pues a su juicio, debió decretar la procedencia de la medida 

cautelar; y por la otra, a exhibir una incorrecta fundamentación y motivación 

del acuerdo que decretó la improcedencia de la medida cautelar relacionada 

con propaganda electoral en la que presuntamente el candidato del PAN 

utiliza símbolos religiosos. 

El hoy actor señala que en su medio de impugnación propiamente no señaló 

de manera literal como agravio una indebida valoración de la propaganda 

denunciada, así como una indebida fundamentación y motivación del 

acuerdo que decretó la improcedencia de la medida cautelar. 

Lo infundado del argumento del actor, recae en el hecho de sostener que el 

Tribunal Local analizó argumentos que no le fueron planteados, cuando 

propiamente se advierte que se limitó a analizar los argumentos que le fueron 

hechos valer. 

En efecto, como puede apreciarse del fallo, del resumen de los conceptos 

de impugnación del actor, el Tribunal Local consideró, en esencia, que los 

planteamientos del inconforme se encontraban encaminados, por una parte a 

demostrar que la autoridad electoral realizó una indebida valoración de la 

propaganda denunciada, pues a su juicio, debió decretar la procedencia de la 

medida cautelar; y por la otra, a exhibir una incorrecta fundamentación y 

motivación del acuerdo que decretó la improcedencia de la medida cautelar 
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derechos o principios que potencialmente podrían ser vulnerados por la o las 

conductas objeto de análisis. 

Entonces, la apariencia del buen derecho se traduce en un estudio previo de 

la cuestión planteada para realizar un juicio de probabilidad sobre la 

procedencia de lo solicitado por quien promovió una medida cautelar; de tal 

suerte, que no puede llegarse al extremo de exigir que el análisis de la 

cuestión planteada, se realice desde todos los puntos de vista posibles, 

hasta agotar el estudio de los argumentos en pro y en contra, para llegar a 

una conclusión, pues de ser así, se estaría ya no en el caso de una mera 

apariencia o probabilidad, sino de fijar con certeza el carácter de legalidad 

de la conducta, lo que sólo puede ser materia de la sentencia de fondo, 

tratándose de un procedimiento especial sancionador. 

Una vez establecido lo anterior, a consideración de esta Sala Regional 

resulta infundado el argumento del promovente, pues contrario a su dicho el 

Tribunal Local no realizó un pronunciamiento sobre el fondo del asunto. 

Del acto impugnado se desprende entre otras cuestiones que el referido 

Tribunal estableció que contrario a lo argumentado por el actor la Comisión 

de Quejas y Denuncias analizó el video denunciado, del que efectivamente 

sí se acreditaba que durante la transmisión del video se mostraban diversas 

imágenes en la que se observa la Catedral de San Felipe, sin embargo, la 

sola aparición de dicho inmueble en el video no implicaba que el citado 

recinto se utilizara como un símbolo religioso. 

Asimismo, indicó que si bien la Catedral -que aparece en el video- era sede 

de autoridades pertenecientes a la religión católica en el Estado y el 

municipio de Linares, por sí misma no era equiparable a un mensaje religioso 

a través del cual el denunciado se posicionara ante el electorado linarense 

solo porque a dicho del actor "la mayoría de la ciudadanía que reside en 

dicho municipio profese la religión católica". 

Añadió que la valoración del video denunciado que realizó la Comisión de 

Quejas y Denuncias fue como un todo, determinando que no se desprendía 

el propósito de resaltar la Catedral con el ánimo de posicionarse el 

denunciado ante el electorado que profesa la religión católica, pues no hacía 

referencia religiosa alguna, ya que el mensaje del candidato del PAN tenía la 

finalidad dar a conocer su candidatura. 
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En efecto, se considera ineficaz el argumento del promovente, pues parte de 

la premisa errónea de establecer que el Tribunal Local suplió la deficiencia 

que tuvo la Comisión de Quejas y Denuncias, de fundar y motivar el acuerdo 

recurrido al justificar el uso del precedente SRE-PSC-87/2015. 

Contrario a lo aducido por el actor, el Tribunal Local no suplió alguna 

deficiencia de la Comisión de Quejas y Denuncias, pues de la sentencia 

impugnada se advierte que únicamente le explicó que la referencia que hizo 

la realizó la referida Comisión del precedente SRE-PSC-87/2015, fue con 

el objeto de complementar su decisión -a partir del criterio jurisdiccional 

relacionado con la utilización símbolos religiosos en materia electoral- 

determinando en su caso que no resultaba procedente el dictado de medidas 

cautelares para retirar la propaganda objeto de denuncia. 

Destacándose que el referido criterio contenido en el precedente SRE-PSC-

87/2015, fue utilizado por la citada Comisión como parte de sus fundamentos 

y motivos para emitir el acto recurrido en la instancia local, por tanto, no se 

está en presencia de la suplencia que argumenta por parte del Tribunal 

Local. 

Aunado a lo anterior, debe señalarse que el citado Tribunal no mejoró la 

motivación y fundamentación del acuerdo emitido por la Comisión de Quejas 

y Denuncias, pues la cita de la tesis aislada de rubro “PRECEDENTES 

JURISDICCIONALES. PARA DETERMINAR SU APLICACIÓN Y ALCANCE 

DEBE ATENDERSE A SU RAZÓN DECISORIA” en el acto impugnado tuvo 

por objeto únicamente explicar al promovente por qué la autoridad 

administrativa podía motivar su decisión con base en un precedente, aunque 

no se tratara de un asunto exactamente igual, pues se podía emplear como 

argumento de autoridad de manera accesoria o complementaria. 

Por otro lado, es de destacarse que el actor argumenta que en el referido 

precedente SRE-PSC-87/2015 sí se sancionó por el uso de una imagen que 

utilizaba símbolos religiosos; no obstante, contrario a su dicho del análisis al 

precedente no se desprende que en él se sancionara por el uso de una 

imagen que utilizaba símbolos religiosos. 

4.3.4. Es ineficaz el argumento relativo a que el Tribunal Local debió 

pronunciarse respecto a si la Catedral de San Felipe es un símbolo 

religioso, al hacerlo depender de un pronunciamiento del fondo del 

asunto que no existió 
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Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


